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INFORME RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REMITIDAS POR LA AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD AÉREA (AESA) EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL CTBG SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA ESTABLECIDAS POR LA LTAIBG

En contestación a su escrito de fecha 26 de septiembre de 2025, una vez analizadas las observaciones realizadas al borrador de informe de evaluación relativo al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte de esa entidad, este Consejo efectúa las siguientes consideraciones:
1. La primera observación se refiere a que “el detalle del cumplimiento de los Planes y Programas de AESA se incluye en el Informe General de Actividad de AESA del año correspondiente”.
A este respecto se debe recordar que, de la misma manera que la LTAIBG distingue y enumera todas y cada una de las obligaciones de publicidad activa, la publicación de las informaciones relativas a estas obligaciones debe realizarse manera individualizada. Además, esta práctica comporta otros inconvenientes, entre ellos el de la localización de una información obligatoria concreta en un documento amplio y prolijo como un informe general de actividad. Este Consejo recuerda que la claridad y la accesibilidad, son dos atributos relativos a la calidad en la publicación de la información obligatoria, que establece la LTAIBG en su artículo 5.4. 
Se recomienda que la información se extraiga del informe de actividad y se publique de manera independiente como informe de seguimiento o evaluación del plan anual 2024.
2. En relación con la publicación del organigrama de AESA se precisa que se ha constatado que se encuentra publicado en formato reutilizable. Por ese motivo, se ha procedido a modificar el informe de evaluación y a valorar nuevamente el cumplimiento de esa obligación.
3. Con respecto a la información actualizada sobre la distribución porcentual expresada en términos presupuestarios de los contratos adjudicados según procedimiento de licitación, se indica que se va a publicar “un excel con la información solicitada sobre el porcentaje en presupuesto de los contratos”. 
Se toma nota de esta información y se valora favorablemente esta iniciativa.
4. En cuanto a la fecha de actualización de la información de relevancia jurídica, se acepta parcialmente la observación al haberse constatado que existe una fecha en el apartado de informaciones públicas que permite situar en el tiempo la fecha en que se publicó, aunque esta no se encuentra dentro de los tres meses anteriores a la consulta de la web.
A la vista de todo lo indicado en los párrafos anteriores, se ha procedido a evaluar nuevamente a AESA. Como consecuencia de ello, el Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO) de ese organismo pasa de un 90,4% en el primer informe a un 91,2% en la nueva evaluación.
Este Consejo valora muy positivamente el interés de AESA por la evaluación realizada y expresa su convencimiento de que, con la adopción de las medidas que se indican en el informe de observaciones y en este documento, esa entidad logrará próximamente un cumplimiento pleno de las obligaciones de publicidad activa establecidas en la LTAIBG, que deberá mantenerse en el tiempo de manera sostenida, tal y como indica esa norma. 


Madrid, octubre de 2025
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